
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conozca las entidades territoriales que siguen avanzando para ser parte de 

territorios amigos de la niñez (TAN) 

 

La Estrategia "Territorios Amigos de la Niñez" - TAN, hace parte de la iniciativa global del Fondo de 

Naciones Unidas para la Infancia - UNICEF conocida como Ciudades Amigas de la Infancia (CFC) por 

sus siglas en inglés, la cual busca fortalecer la realización de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes en un mundo descentralizado que incrementa sus procesos de urbanización, 

concentración y aglomeración.  

 

Actualmente se implementa en 40 países y ha cubierto a 30 millones de niñas, niños y adolescentes. El 

Gobierno Nacional, por medio de su Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto 

por la equidad”, propone una política social moderna basada en el desarrollo social para la equidad, 

para lo cual resulta fundamental poner a la niñez colombiana en el centro de las acciones. 

 

El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia – (UNICEF), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

-(ICBF) y Colombia Líder en conjunto con los diferentes socios y aliados, implementan por primera vez 

y para el año 2019 la Estrategia “Territorios Amigos de la Niñez”-TAN, convocando a 45 territorios (16 

departamentos y 29 municipios distribuidos en las diferentes regiones del país) que avanzan para ser 

un “Territorio Amigo de la Niñez”. 

 

La selección de territorios para esta primera edición tuvo en cuenta entre otros criterios: i) prioridades 

estratégicas de las entidades líderes; ii) la implementación de programas o acciones conjuntas entre 

diferentes socios; y iii) la valoración de diferentes indicadores en temas de niñez de acuerdo con los 

temas que se van a evaluar para esta versión TAN. 

 

El pasado seis (6) de septiembre finalizó con éxito la fase de autoevaluación, de los 45 territorios 

convocados por la Mesa Técnica Nacional de Territorios Amigos de la Niñez, 43 Entidades Territoriales 

pasaron a la fase de avance, es decir el 95% de los territorios convocados avanzaron en el proceso 

para ser un Territorio Amigo de la Niñez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Fase de Autoevaluación comprendía los siguientes pasos: 1) Selección y registro de las 

realizaciones/pilares, para lo cual, las entidades debían seleccionar de los siete (7) pilares/realizaciones 

tres (3), 2) Una vez seleccionados los pilares /realizaciones deberían en cada uno de ellos identificar el 

grado de avance en el que se encontraba la entidad territorial en el 2016, cuando asumieron la 

administración y 3) completar la información de socialización del proceso ante la mesa de participación 

y al consejo de politiza social, la conformación del equipo técnico de trabajo y la autorización del habeas 

data. 

 

Es importante resaltar que, durante esta fase, el territorio recibió acompañamiento de los líderes y socios 

de la Mesa Técnica Nacional de Territorios Amigos de la Niñez para llevar a cabo su adecuado registro 

de evidencias.  

 

Tal como se mencionó anteriormente de las 45 entidades inicialmente seleccionadas, son 43 entidades 

que pasan a la fase de avance, la cual consiste en que una vez señalados los referentes de partida en 

cada una de las realizaciones/pilares seleccionados en la fase de autoevaluación, el territorio, deberá 

con base en las acciones adelantadas en el periodo 2016 a 2019, identificar y diligenciar los avances 

obtenidos de acuerdo a su gestión y cargar la información establecida en la matriz de avances en el 

aplicativo en cada uno de los referentes. 

 

¡Felicitaciones a las 43 entidades que avanzan para ser un Territorio Amigo de la Niñez 
 
 


